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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Partidos Políticos, y de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Omar Noé Bernardino Vargas e Integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la obligación de los Partidos Políticos de hacer públicos los criterios para garantizar la integración de por lo menos un joven de 

entre 21 y 29 años de edad en cada bloque de diez y cinco candidaturas respectivamente de la lista plurinominal que corresponda por 

cada circunscripción.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1963-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, con relación al artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. 

1. a 3. (...) 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 3, numeral 4; 

se reforma y adiciona el artículo 25, numeral 1, inciso r); se 

reforma el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V, e inciso 

c), fracción I, todos de la Ley General de Partidos Políticos, para 

quedar como sigue: 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 3. 

1. a 3. (...) 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales; así como la integración de por 

lo menos un joven de entre 21 y 29 años de edad en cada 

bloque de diez y cinco candidaturas respectivamente de la 

lista plurinominal que corresponda por cada 

circunscripción. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
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No tiene correlativo vigente 

 

 

5. (...) 

 

condiciones de igualdad. 

Siguiendo los criterios del párrafo anterior, los partidos 

políticos en su lista nacional de candidatos de representación 

proporcional a senadores de la República deberán integrar a 

un joven de entre 25 y 29 años de edad por cada bloque de 

diez candidaturas. 

5. (...) 

 

Artículo 25. 

1. … 

 

a) a q) (...) 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales; 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos 

a) a q) (...) 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales, así como la integración de por 

lo menos un joven de entre 21 y 29 años de edad en cada 

bloque de diez y cinco candidaturas respectivamente de la 

lista plurinominal de cada circunscripción. 

Siguiendo los criterios del párrafo anterior, los partidos 

políticos en su lista nacional de candidatos de representación 

proporcional a senadores de la República deberán integrar a 

un joven de entre 25 y 29 años de edad por cada bloque de 

diez candidaturas. 
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s) a u) (...) 

 

s) a u) (...) 

 

Artículo 51. 

 

1. … 

 

 

 

 
a) … 

 

I. a IV. (...) 

 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 

anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 

ordinario. 

 

b) (...) 

 

c) … 

 

 

I. La educación y capacitación política, investigación 

socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 

financiamiento público por un monto total anual equivalente al 

tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 

actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; 

el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 

público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 

ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. a IV. (...) 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres y jóvenes cada partido político deberá 

destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento 

público ordinario. 

b) (...) 

c) Por actividades específicas como entidades de interés 

público: 

I. La educación, el fomento a la cultura de la legalidad y 

la capacitación política, investigación socioeconómica y 

política, así como las tareas editoriales de los partidos 

políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 

público por un monto total anual equivalente al tres por ciento 

del que corresponda en el mismo año para las actividades 
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fracción II del inciso antes citado; 

 

 

 

II. y III. (...) 

 

ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el 

monto total será distribuido en los términos establecidos en la 

fracción II del inciso antes citado; 

II. y III. (...) 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. 

 

1. a 3. (...) 

 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los 

partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las 

fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y 

diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de 

representación proporcional, los partidos políticos deberán 

integrarlas por personas del mismo género. 

 

 

5. (...) 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 14, numeral 4; se 

reforma y adiciona el artículo 232, numerales 2, 3 y 4; se reforma 

el artículo 234, numeral 1, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 14. 

1. a 3. (...) 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los 

partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las 

fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y 

diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de 

representación proporcional, los partidos políticos deberán 

integrarlas por personas del mismo género y rango de edad 

establecido por la ley para la postulación obligatoria de 

jóvenes. 

5. (...) 
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Artículo 232. 

 

1. (...) 

 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y por el principio de representación 

proporcional, así como las de senadores por el principio de 

mayoría relativa y por el de representación proporcional, se 

registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por 

un propietario y un suplente del mismo género, y serán 

consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para 

efectos de la votación. 

 

 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de 

sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del 

Artículo 232. 

1. (...) 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y por el principio de representación 

proporcional, así como las de senadores por el principio de 

mayoría relativa y por el de representación proporcional, se 

registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por 

un propietario y un suplente del mismo género, observando el 

rango de edad que fije la ley para la postulación de jóvenes , y 

serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo 

para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

congresos de los estados y la Asamblea Legislativa de la Ciudad 

de México, así como la integración de por lo menos un joven 

de entre 21 y 29 años de edad en cada bloque de diez y cinco 

candidaturas de la lista plurinominal que corresponda a cada 

circunscripción. 

Siguiendo los criterios del párrafo anterior, los partidos 

políticos en su lista nacional de candidatos de representación 

proporcional a senadores de la República deberán integrar a 

un joven de entre 25 y 29 años de edad por cada bloque de 

diez candidaturas. 

4. El Instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de 

sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del 
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número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 

fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 

registros. 

 

 

 

 

 

5. (...) 

 

 

número de candidaturas de un género que exceda la paridad, de 

igual forma, lo harán en cuyas listas de candidaturas de 

representación proporcional no figure por lo menos un joven 

entre los 21 y los 29 años de edad en cada bloque de diez 

candidatos a diputado federal y de cinco cuando se renueven 

congresos locales, así como de 25 a 29 años de edad tratándose 

de la lista nacional de candidatos de representación 

proporcional a senadores de la República fijando al partido un 

plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 

que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

5. (...) 

 

Artículo 234. 

 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 

distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 

cada lista. 

 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género, considerando el rango de edad 

en la postulación de jóvenes y se alternarán las fórmulas de cada 

género cuidando incorporar a un joven cuya edad se precisa 

en la ley por cada bloque de diez candidaturas en el orden 

federal y de cinco en el ámbito estatal, garantizando los 

principios de paridad e inclusión hasta agotar cada lista. 

 

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación, salvo que se encuentre en marcha algún proceso 

electoral, en cuyo caso entrará en vigor concluido éste. 

 

 


